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MAMTMEROOCHENTAYOCHO
En la ciudad de La Plata,

4 los quince dias del mes de marzo de mil

noveciento
S noventa y nueve, siendo las quince treinta horas, en la

Sala de Sesiones Plenarias Mario F. Monacelli Erquiaga, sita en la

sede de calle 43 nlmero 411 de eésta ciudad, se retine el Consejo de la

Magistratura de 1la Provincia de Buenos Aires, encontrindose presentes

los Consejeros Titulares Dres. Jorge E. Young, Alberto Balestrini,

Rodolfo A. Diaz, Nicolds Virdé, Carlos E. Bonicatto, Eduardo H.
Budifio, Edgar A. Valiente, Gustavo D.
Pablo S. Egyptien, Luis A. Ruiz Diaz,
Ricardo G.

Ferrari, Carlos P. Pagliere,
los Consejeros Suplentes Dres.

Uncal y Carlos Cervellini, el Relator Luis Salessi y el
Secretario Osvaldo F. Marcozzi.

Designacién de Consejero para Presidir la sesién: Ante la inasistencia
de los Dres. Héctor Negri Yy Guillermo E. Sagués, el Consejo decide
designar al Dr. Carlos P. Pagliere para presidir la sesién.--—-—————-v
Aprobacién acta sesién anterior: Leida el acta de la sesién anterior,
Seifla apruebd.—=sesE—=r—co——=REtemoen e o L e
Licencia Dr. Balestrini: El Dr. Alberto Balestrini informa al Consejo
que durante la semana no podréa participar de las actividades del
Cuerpo, por lo que solicita licencia, la que se acepta.-——==——————o——
Informe de Secretaria: El Consejo de la Magistratura toma conocimiento

del informe de Secretaria elevado verbalmente. - U,

Informe de Relator: El Consejo toma conocimiento del informe elaborado

por el Relator, Dr. Luis A. Salessi.————————— oo _______

ntrevista a profesionales de la Direccién de Reconocimientos Médicos
vinculados a la realizacidén de los informes psicolégico psiquidtricos:
El Consejo recibe en entrevista a los profesionales de la Direccién de
Reconocimientos Médicos de la Provincia de Buenos Aires que realizan
los informes psicolégico psiquidtricos.-———————————mmmmmmmm
Informe de Mesa de Coordinacidén y Control: Integrantes de la Mesa de
Coordinacién y Control informan al plenario sobre decisiones
administrativas tomadas en el seno de la misma, de lo que toma
conocimiento el CUErpPO.=-———=——=—====—————— e — e

Resoluciones: El Consejo adopta las siguientes resoluciones:—---------




1) Frente al

m " Sy
oma de posesién de Académicos: El Dr. Carlos Pagliere -a cargo de la

Presidencia del acto-,
Pedro David (Consejero Académico en Derecho de la Minoridad)
r

Francisco
Carl i &
os Andreucci (Asesor Académico en Derecho Administrativo)
Graci iri émi ,
ciela Reiriz (Asesor Académico en Derecho Administrativo)
Pablo Reca dmi :
(Asesor Académico en Derecho Administrativo) y Osvaldo

B y .
ezzi (Asesor Académico en Derecho Administrativo)

de hacer valer 1,

Guillermo Ferrara
n septiembre de 1998,

pedido del DT
el Consejo de la

e los examenes
n el articulo 2

que rindiera €
1 del Reglamento d
2 de Primera Instancia en ]o

diciales de La Plata y La

jvil y Comercial del

aprobacion d

(opcidn prevista €

para los cargos de Jue

Magistratura)
y comercial de 1o

y Juez de Céamara

s Departamentos Ju

civil
de Apelacién en lo C

% considerando que en esa

Matanza

pepartamento Judicial de La Matanza,

oportunidad s€ admitié queé rindiera adeudando el Certificado de
o en un Colegio de Abogados de

o se encontraba inscript
y: el certificado de la Direccién

el Consejo de la

Matricula (m
Buenos Aires)

dencia Y Estadistica Criminal,
Guillermo Ferrara a presentar

treinta (30) dias de

provincia de

Nacional de Reinci
intimar al Dr.

a dentro de los
percibimiento de perder su calidad

Magistratura resuelve

la documentacioén adeudad

recibida la notificacién, bajo a

ba mencionados.
al Registro General de
TOZZI, Isabel,

]

de postulante para los concursos arri
inscripcién

Frente a 1la solicitud de
Aspirantes y a concurso formulado por los Dres.

(adeuda certificacién de legajo de Personal SCJPBA y de
y Zevallos, Alberto (adeuda certificado de aptitud
do de legajo de Personal SCJPBA y declaracién
presentadas ambas con

Reincidencia),
psicofisica, certifica
jurada de actividad profesional),
anterioridad el dia ocho del corriente antes de las dieciochof/¥

o)

horas, el Consejo de la Magistratura decide admitir su inscripciél Q
4!

al Registro General de Aspirantes a la Magistratura y al concurs
5

que cerrara ese dia, debiendo los postulantes adjuntar laj

documentacién faltante hasta cuarenta y ocho horas antes de los

examenes correspondientes.

pone en posesién de sus cargos a los Dres.
Raul

Navas (Consejero Académico en Derecho Administrativo),
Maria

Ricardo
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Aprobacién del Programa de Examen para cargos del Fuero Contencioso
Administrativo: El Consejo de la Magistratura aprueba el programa de
examen gue en copia se adjunta.-——————e e
Aprobacién del Programa de Examen para Juez de Tribunal de Familia: El
Consejo de la Magistratura aprueba el programa de examen que en copia

se adjunta.——=~———————=o o S A

Sin mds, siendo las veinte treinta hora e di por finalizada la

sesién del dia de la fecha, firmando fel rar os P. Pagliere por

ante mi, doy fe.

)/ j7 Dr. Warlos P.q i

g )
.L (a\ cargo de la Pijesidencia)
. Marcozzi \

ecretario

) da Gohiernn — N 1FR.O.




TEMARIO DE DERECHO DE FAMILIA
juridi amiliares-
i . vinculos juridicos fami.
1- La Familia. Evolucién S e s oFarerel p
Celebracion:

amilia. Accione i :
2- Los esponsales de futuro. gl matrimonio.
Nulidades matrimoniales. . o]
3- Relaciones patrimoniales entr.e’ delobsienegonyug
. dad y separacion z - 4 3
S Y iedad conyugal. Responsabllldades

Estado de f

matrimoniales. e .
4- Gestién de bienes de a SoOCle
pisolucién ¥y liquidacién de 1a sociedad conyugal- - !
5- pisolucién el matrimonio. pivorcio Y separac ten de il
cuestiones procesales. Medidas cautelares. Aprecia
ruebas. ;
6- [E)‘iliacién. peterminacion de 1a maternidad ¥ de la paternida
presunciones. prueba de filiacién.
7- Adopcién. Requisitos. El proceso de adopcion. )
g- Asistencia ¥ representacién de menores: la patria potestad
régimen.
9- Capacidad y estado civil de las personas. personas PorL nace
miento y fin de las personas. Nombre de las

prueba del naci

personas.
10- Ausencia con presuncién de fallecimiento.
11~ Declaracién de Incapacidad. Dementes € inhabilitados.
tanciales y procesales.

litacién. Normas Sus
jlidad del propi

de érganos. Régimen de la disponib

de sus 6rganos.
en la Provincia de Buenos Aires

Consejo Consejero

Rehabi
12- Transplantes
cuerpo o de alguno

Tribunales de Familia
Estructura organica: Juez del Tréamite.
Familia. Cuerpo Técnico auxiliar. Competencia.
14- Proceso de Familia, peculiaridades: Incontestacién de

demanda, efectos. Proceso por audiencias (Audiencia preliminar

vista de causa). procedimiento probatorio: poderes-deberes del

Tribunal.

15- Proceso de Familia (cont.). Requisitos constitucionales
lggéles de la sentencia de mérito. Recursos. El cédigo Procesa.
civil y Comercial y su aplicacién supletoria. E

16- Proceso especial sobre alimentos y litis expensas. Incidente:
s?brg régimen de visitas y exclusién del hogar conyugé
Liquidacién de sociedad conyugal.

17- La Responsabilidad civil en los procesos de Familia

18- Los Tratados ;
y Convenciones Internacio i
Repiblica Argentina. nales aplicables en

13=
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UNIDAD 1. TEMAS INTRODUCTORIOS
Tema 1: Presupuestos
Derecho Administrativo,

de poderes y la interpre
Bienestar. El sistema

polj_*tic°5, constitucionales y sociales del
Sociedad y Estado. E1 principio de separacién
tacién francesa. Estado de Derecho y Estado de

juridico continental euro jon:
! peo y anglosajén:
pautas de convergencia. El derecho administrativo argentino: origenes

histéricos e influencia de la Reforma Constitucional Nacional vy

proyl§c1al i de  Buenos Aires de 1994 en 1las instituciones
administrativas.-

Tema 2: El Estado:
Funciones juridicas:

los puntos de vista organico y material),
Tema 3: La funcién administrativa del Est
el Derecho AdmlnlstragivO. Nocién juridica, objeto, autonomia, método,
caracteres. Dergcpo Piblico y Derecho Privado: distincién. Relaciones
d?l perecho Administrativo con otras disciplinas juridicas del Derecho
Pub}lgo y dgl Derecho Privado. Derecho Administrativo y Ciencia de la
Admlnlstrac1§n. El fenémeno de 1a integracién y su impacto en el
Derecho Administrativo: jurisprudencia de la c.s.N. Posibilidad de
delegar competencias y jurisdiccién a érganos supraestatales. La
codificacién del Derecho Administrativo.
Tema 4: Las Fuentes del Derecho Administrativo. Conceptos de fuente.
Fuentes nacionales Y Supranacionales. Jerarquia de 1las fuentes. La
Constitucién como fuente: su importancia. El Estado de Derecho en la
Constitucién. Caracteres de las normas constitucionales: juridicidad,
imperatividad, supremacia. Sistemas de control de constitucionalidad
en el Derecho Comparado. Constitucién Nacional Yy Constituciones
provinciales. Las fuentes supranacionales: Su problematica. Principios
juridicos constitucionales vy Supra-constitucionales. Los Tratados.
Tratados Internacionales. Jerarquia. Jurisprudencia de la C.s.N y
Reforma de la Constitucién Nacional y de la Provincia de Buenos Aires
de 1994. La ley y la funcién legislativa. Clasificacién de las leyes y
prelacién. Reparto constitucional de las competencias legislativas:
federales y locales. Ambito de la ley frente a la Administracién. La
Administracién frente a la ley inconstitucional. Los reglamentos:
concepto y clasificacién. Titularidad, fundamento Yy limites de 1la
potestad  reglamentaria. La  inderogabilidad singular de los
reglamentos: sus alcances Reglamentos de ejecucidn. Leyes
reglamentables. Inercia reglamentaria. Ultraactividad del reglamento.
Delegacién de la potestad reglamentaria. Los llamados reglamentos
delegados. Concepto de delegacién. Jurisprudencia de la CSN anterior a
la reforma nacional de 1994. Reforma de la Provincia de Bs.As. y
Nacional de 1994: principio constitucional. Las delegaciones
breexistentes. Los llamados reglamentos auténomos. y la reserva de la
ley. Fundamento constitucional. Organo competente para dictarlos.
Requisitos de wvalidez. Reglamentos de necesidad de urgencia:
Previsiones en la Constitucién Nacional y la Constitucién de Buenos
Alres. Jurisprudencia de la N. Régimen provincial y municipal de la

concepto juridico, caracteres y

: elementos.
legislacién, jurisdiccién

Y administracién (desde
Gobierno y Administracién.
ado y su disciplina juridica:

© de Gobierng — D.LE.B.O.




er Judicial, del

s del Pod
2 reglamento otras fuentes:

i s Aires. : -
B en Phets autoridades independientes.

provi

islativo y de las organizacién
s Lenglsa lde zervicio, circulares, reglamentos d'e’ tgativo La;
i one . is .
S colectivas de trabajo. El pre.cedent.e administ ol
convenciones del Derecho Administrativo: jurisp i

fuentes materiales
costumbre, doctrlnéz
Tema 5: La aplicacion
de la norma a aplicar.

rmas en el D. Administrativo. Busqueda

de las no stratl
analogia y princlplos generales

Interpretacion:

~ho. La equidad. ot . i
- Desr-eL::;:)incipic(:1 de legalidad. Significacidn actual. .ConsecuenClas.
T—ela—'—; ié analisis. situaciones juridicas activas: (flerecho
enunciacioén Y SRl

jeti i iti interés simple. Intereses
tivo interés legitimo, .
;len;ej:zhos Icle incidencia colectiva. Los derechos del consumidor y los

usuarios. Las organizaciones de consumidores y usuarios. Sltll:laca..ones
de caracter pasivo: la obligacién. Potestades Yy deberes publicos.

Prerrogativas estatales y garantias individuales.-

UNIDAD II: Organizacidn administrativa

Tema 1: Formacién de los Estados y de los tipos estructur.alels ‘de
Administraciones Publicas: enfoque histérico. Personalidad j.urldlca
del Estado y capacidad en el Derecho Publico y en el Derechf) Pr.lvado.
Tema 2: La teoria de la organizacién: bases constitucionales.
Principios de garantia y de ley. la organizacién y el ordenamiento
juridico: el aporte de la doctrina italiana (Santi Romano, Giannini) y
su recepcién por la doctrina espafiocla (Garcia - Trevijano Fos).
Organizacién e intereses publicos. Organizacidn e imputacién: oérganos
y personas juridicas publicas.
Tema 3: Las figuras subjetivas en los ordenamientos juridicos:
personas juridicas publicas y privadas; estatales y no estatales.
Caracteres. Tipos y regimenes juridicos.
Tema 4: Los organos estatales: concepto, caracteres. Actuacién de
érgano: imputacién por representacién e imputacién organica
Clasificacién de los érganos. Relaciones interorganicas .
Tema 5: Competencia: nocién, caracteres, clasificacién. La cuestién
los llamados “postulados de la permisién”. Delegacién, avocacid
sustitucién. La delegacién impropia. La imputacién funcional.
Tema 6: Jerarquia: nocién, caracteres. Contenido del poder jerarquico.
Jerarquia y unidad de accién. La tutela administrativa.
'_1'&7 Relaciones organizativas que resaltan el reparto de potestades
;nstltucionale??: autonomia, descentralizacién territorial y funcional;
les ?opcentracmn : Relaciones interadministrativas. Caracteres
juridicos de los entes descentralizados.
:.—:::h:: La Ptdmj..nistracién central nacional y de la provincia de Buenos
Vicep;esife];ltneclsa\llfzegob(::rgxaarél?r. ElP?Ider Ejecn}tivo, _atribuciones:
TR e b el na.tu efe de Gablne‘t’e Nacional. Organo
e ’ ituraleza y relacién con el Poder
Li " o y con_el Jeffe de Gabinete, el acuerdo general de Ministros.
layNae.I\'umsterl.os n§c10nal Y provincial. La Procuracién del Tesoro de
s P(r:;z?x.]c;: FlSCTalla de’ Estado provincial, la Contaduria General de
PV e 0rganiyzacf§r?r§;;§cr::icala Provincia, Asesoria General de
y consultiva de caracter juridico.-
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Tema 9: La Administracig
n : -
de Buenos Al res: LasdescentFal%zada hacional y de la Provincia
Instituciones y oree Provincias: autonomia, atribuciones.
i P& ganizacién  administrativ incial La
intervencién federal, iva . provincial.

Régimen 5 ;
1 bonaerense: Régimen municipalluridlco.

‘ Reforma constitucional nacie

Descentralizacién territorial
Naturaleza juridica. Atribuciones.
ngl Y provincial de Buenos Aires de 1994.
2 Sy y , Suenos  Aires: régimen institucional.
gzmpiizxiiif.lseglmén J“riélso Yy relaciones con el Gobierno Nacional.
trallzacion administrativa funcional o por servicios
Descentralizacién y privatizacio : o RO .
: A T n de s
interjurisdiccionales. D i ; SEVjGLO8. | ULl Cof Egtes
SR g Sl escentralizacién y las personas juridicas
g fasicnales. U ates. Colegios O Consejos Profesionales. Cajas
rofesionales de Seguridad y Previsién Social. Reforma del Estado.
PrlvatlzaCLOnes:’Experiencia argentina. La ley de Reforma del Estado y
::sr223iZﬁEEE?Clon‘ Reforma del Estado y Emergencia. Regulacién vy
Tema 10: Las llamadas Autoridades Independientes nacionales y de la
Provincia de Buenos Aires. Defensor del Pueblo; Auditoria General de
la Nac1onf Ministerio Pablico Nacional; Entes de regulacién y control
de servicios ptblicos; Tribunal de Cuentas de la provincia; Tribunal
Fiscal de Apelacién; Direccién General de Cultura y Educacién de la
Provincia de Buenos Aires; Banco Central de la Republica Argentina;
Banco Provincia de Buenos Aires; Consejo de 1la Magistratura.
Administracién financiera del sector publico Nacional y Provincial
bonaerense: controles internos y externos.
Tema 11: Los agentes publicos. Funcién publica y carga publica. La
relacién de empleo publico: naturaleza juridica. EL régimen juridico
basico de la funcién publica y los estatutos especiales, en el orden
nacional y en la Provincia de Buenos Aires. Ingreso: requisitos de
idoneidad. Deberes y derechos de los agentes publicos. Régimen
disciplinario. Responsabilidades civiles, penales y administrativas.
Extincién de la relacioén de empleo piblico.

La Ciudad Auténoma de

UNIDAD III: CARACTERIZACION JURIDICA DE LA ACTUACION DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA

Tema 1: Clasificacidén juridica de la funcién administrativa: acto,
hecho, reglamento y contrato administrativo. Sistematizacién.
Facultades regladas y discrecionales de la Administracién. Formas de
regulacién general de la actividad administrativa. Limites a la
actividad discrecional y revisién judicial del acto administrativo.
Técnicas de reduccién de la discrecionalidad o de los &mbitos exentos
de contralor judicial: los conceptos Jjuridicos indeterminados, la
discrecionalidad técnica, la razonabilidad y proporcionalidad. La
desviacién de poder.

Tema 2: Acto administrativo: origenes de la nocién, concepto y funcién
actual. Diferencias con el hecho administrativo. Las llamadas “vias de
hecho” de la Administracién. Estructura y efectos del acto
administrativo: discrepancias doctrinarias. Soluciones en el Derecho
Positivo nacional y de la Provincia de Buenos Aires. Actos inter-
organicos e inter-administrativos. Los 1lamados “actos
institucionales” y el control judicial.

~
N

n
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La voluntad comgo

Tema 5: Los vicios de

subjetivos Yy objetivos. : 1d
el objeto, la motivacion.

que afectan la causa; ] :
desviacién de poder. Invalidez de clausulas accesorias. '
Las nulidades del acto administrativo en

nulidades en el Cédigo Civil. ! D
la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la _Na.1c1on.
Régimen de las nulidades en la Ley nacional de Procedimientos
Administrativos y en la de la Provincia de Buenos Aires. El control ex

officio de la invalidez. Efectos de la declaracién de invalidez.
Saneamiento o convalidacién del acto administrativo: ratificacién,
confirmacién conversién. Naturaleza, fundamentos y efectos.
Tema 6: Extincién de actos administrativos ilegitimos:
revocacién por ilegitimidad (originaria y sobreviniente). Extincién de
actos legitimos: de pleno derecho o dispuesta por la Administracidn
(revocacién por razones de oportunidad, mérito o convivencia;
caducidad). Extincién que depende de la voluntad del administrado
interesado. Otras formas de extincién.-

Tema 7: Contratos de la administracién publica . Evolucién del objeto
contractual y su régimen juridico. La teoria del contrat
administrativo y sus relaciones con el Derecho Civil.
la doctrina sustantivadora del contrato administrativo. Las llamada
clausulas exorbitantes y el Régimen exorbitante. La gradacién de lo
diversos contratos de 1la administracién. La compensacién de lo
desequilibrios en el contrato administrativo: técnicas que garantizan
el equilibrio financiero del contrato. El procedimiento de
c9ntratacién en general. Procedimientos de seleccién de contratistas.
Vicios en los procedimientos de seleccidén. La doctrina de los actos
se;_)arables en el contrato administrativo. Ejecucién de los contratos:
prlxrlc;:Lpios y regimenes juridicos. Extincién del contrato
administrativo: cumplimiento, anulacién, caducidad, renuncia, rescate
rescisién o resolucién. Contiendas judiciales entr : 1
contrato administrativo: jurisdiccién. Arbitraq ¢ _’partes o

. raje. Transaccién.

o administrativo. g
Tema 3: Elementos del act esenciales y accidentales,
westo del  acto. Elementos dimiento de formacién
presug cia, causa, forma, motivacién, procedl ’
Competen ’ ’ : i A
X g i £i ién ublicacion. . A
fmmalldad. g:rt;ftlec;;: dfe/lp acto administrativo. La pr.esunc1oln de ,,
'f_e_'m?fdad' ocién, fundamentos ‘ y alcances. s ejecutg;;:lecsiad;
cogce to, fundamentos, alcances. Suspensién del acto y = ede &
adminli)st;ativa y en sede judicial. Sistemas en el qrden n;Cllonal y .
provincial bonaerense. Estabilidad e impugnabilidad S agto 4
inistrativo. . . . . 2
adminis los actos administrativos y su invalidez. Vicios

Vicios de la voluntad. Incompetencia. Vicios
Vicios de forma. La

El sistema de

anulacién vy

Tema 8: Los contratos administrativos nominados: contrato de obra

ger\l,i:;? y c’c;)ric:eSJ.on de ob‘ra publica; suministros; concesién de
S oi publicos. Concesiones y permisos de uso de bienes
minicales. Contenido, efecto incid
: s y extincién de c ipo: egi
legal. Jurisprudencia. ik

UNIDAD IV: INCIDENCIA DE LA ACCION ADMINISTRATIVA SOBRE LA SITUACION
JURIDICA DEL ADMINISTRADO

Tema 1: P i Hih
regidas po:fesetlac;ones = l.a _Administracién o de los particulares
erecho Administrativo. Aparicién de la técnica del
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servicio publico, La ; .
crisis de 1la noci(m;puﬁlolscatl° Y _1a concepcién objetiva. La 1lamada
organizacién, modi ficacig S€rvicios publicos impropios. Creacién,
Competencias nacionales % ey  Sxtincién de  servicios publicos.
de Tos aeciitls pﬁblipcopr.ovm(.:lal.es Y mMunicipales. Régimen juridico
igualdad, obligatoried dS’ Principios de continuidad, reqularidad,
piblicos: directa o indi ©  Sistemas de gestién de los servicios
entre usuarios y preszzgziésf"asui:aleza de las relaciones juridicas
; : e Servicio. [ def d 1
competencia. as efensa e a
mpes L Los wusuarios, Concepto. statys constitucional.' ILas
organizaciones de usuarios, Stitucional.

los servicios publicos. f, Mecanismos de proteccién.- Retribucién de
fijacién Proporci 1 °% tarifas: naturaleza juridica del acto de
Contiend;s moEt’:iv dOna idad ;e irretroactj_vidad de las tarifas.

ROAS, wDor e servicio piblico: jurisdiccién.
3 S nacionales y del ambito de la
R 35 OS marcos regulatorios: su contenido
Pealc.y Creacion de. Los Entes Regulatorios: sy condicién juridica.

f;ges grgoabnjoestlvocsh:.r Gf‘lcc'ittfiuvroalsleza Lde sus competencias. Configuracién de
5 Z B AR * as audiencias piblicas. Control
adnu.nlstratlyo. Y Judicial de los actos de los entes de requlacién.
Tema 2: ACtl.Vldad administrativa de fomento. Concepto. Clasificacién
de los med.lo's. Las subvenciones. Concepto. Naturaleza juridica.
Clases.' Actividad 'de fomento Y los servicios piblicos. Promocidn
Industrial. Inversiones extranjeras. Transferencia de tecnologia.
Fomento ambiental
Tema 3: Actividad interventora de la Administracién (operaciones de
gravamen) y limitacién administrativa de derechos. Origen y evolucién
del concepto de policia. Poder de policia y policia administrativa:
limites constitucionales Yy legales. Poder de policia de emergencia.
Fundamentos del poder de policia, delimitacién jurisdiccional. Poder
\ de policia ambiental; regulacién constitucional. Clasificacién de 1la
policia. Formas juridicas del ejercicio de 1la Policia. Régimen
sancionatorio. Derecho Penal Administrativo. Contravenciones.
Sanciones contravencionales. Los Tribunales de Faltas. Encuadre
constitucional. Jurisprudencia de la Corte Suprema de la Nacién. Las
limitaciones al derecho de propiedad en interés publico: restricciones
Yy  servidumbres administrativas. Las técnicas autorizatorias:
autorizacién y permiso.
Tema 4: La expropiacién por casa de utilidad publica. Fundamento del
poder de expropiar, la utilidad publica: su calificacién legislativa.
Sujetos de la relacién expropiatoria. EI objeto expropiable. La
indemnizacién expropiatoria: el valor objetivo, los dafios directos e
inmediatos, depreciacién monetaria e intereses. EI pago en dinero
efectivo. Resarcimiento de mejoras, valor llave y valor empresa en
marcha. Procedimiento extra judicial y judicial. Prescripcién. Plg?o
de la expropiacién (abandono). Expropiacién diferida. Exp;op:i.ac‘:lon
irregular o inversa. La  retrocesién: naturaleza  juridica,
presupuestos, contraprestacién. La ocupacién temporanea nox:'mal” y
anormal: requisitos. Situacién de los terceros. Prescripcién.
Requisicién, decomiso, confiscacién.
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pARA EL ADKINIBTRADO

administzativo: concepto Y clases de

el roceso jurisdiccional y
i ias entre p : al

leerer:i:‘\‘/o Regulacidén positiva del prO?edlmento
3 : la provincia de Buenos Aires. Los

administratity g dylderocedimiento administrativo. Las ParF§s
principios funqai‘izt'al:a;acidag y 1egitimaci6n. Los plazo;s: susgension
- ?l proced_i(r)nle E;tructura del procedimiento. La' vista te las
1nt.errupC1 Ec.)s de procedimiento; acto definitivo, 1pj:erlocu orio y
clagam tAZmite El procedimiento de impugnacion de actos
- .merto tivros en' el orden nacional y en la Provincia de Bug{los
aémn%s ::cursos, reclamos Y denuncias. Requisitos, fundamen}:fa01on,
ﬁ:ziés, la decisién Yy la denegatoria tacita. Conclusion del

dministrativo .Medios normales ¥ anormales. '
onal de la actividad administrativa.

ho argentino ¥ comparado- Proceso
iva y los tribunales

administrati
La reforma integral del

provincia de Buenos Aires:
el Ccodigo contencioso
al del contencioso
articularse en el

UNIDAD V: LAS GARANTIAS

1: miento
Tema 2'
procedlmientos . D&
procedimiento administ

[¢]

Jjema < b
pistintos sistemas en el Derec
La materia procesal

administrativo. ;
competentes para entender en la materia.
sistema contencioso administrativo en la
los articulos 166 y 215 de la Constitucibn;
administrativo (ley 12.008) y la organizacién judici
administrativo provincial. Pretensiones que pueden
proceso contencioso administrativo. presupuestos de la demanda.
plazos. Habilitacion de la instancia. Medidas cautelares. Recursos.
procesos administrativos especiales. La Impugnacién judicial de actos
administrativos en la ley 19.549. vias impugnatorias ¥ reclamatorias.
Accién de amparo, provincial. Normas positivas Yy _-===
Amparo por mora. Tramite, caracter ¥y efectos de laf:/\/ﬁ\ﬂ

nacional ¥

jurisprudencia.
sentencia. Apelacién. Costas. El Recurso extraordinario con?ffa’\b/
Jurisprudencia. Métodos alternativow'gz“/
4 2

decisiones administrativas.
solucién de controversias. El Arbitraje. Prérroga de jurisdiccid;
tribunales y Aarbitros extranjeros. La prérroga de jurisdicciéﬁ’ Fﬁa}' H
tribunales supranacionales. Método de solucién de controversias exi‘{‘ge;]}‘

L\ 2

Mercosur.
Tema 3: Dominio ptblico. Concepto. Dominio publico y dominio priva{.gfi},.\
distincién. Elementos del dominio piiblico. Clasificaciédn del domin"&j-\
pl:xbl.ico. Creacién y extincién. Régimen vy caracteres del domini%}f; oﬁ
publlco: Uso comin y especial. Formas de adquisicién del wuso. ~
Pfotc.accu’m del dominio ptblico. Casos de dominio piblico. Dominio
publico y recursos naturales. Cuestiones jurisdiccionales. Situacién
posterior a la reforma constitucional nacional y bonaerense de 1994.
Tema 4: Responsabilidad del Estado. Fundamentos juridicos de la
responsabilidad patrimonial extracontractual del Estado por dafios
<':au§ados por su actividad licita e ilicita y por omisién. Elaboracién
}j\;i:}sprl'lgenmas de la Corte Suprema de Justicia de la Nacién: etapas.
int:f:i:tzc;ée n:rfnas‘ f:ontenidas en el Cédigo Civil: problemas de
e IZ; r'm.clplos y’nf)rmas del Derecho Publico que fundan el
e arc1m1ent.o. 3eglmen de responsabilidad de los Estados
les y reparto constitucional de competencias entre la Nacié

Prov1nc1as. Los  presupuestos d i34 e
jurisprudencia. La reparacién de 1 . d {a e e i
del resarcimiento del lucro cesanteosen alnoc;s :daf“:)ss acizances. e

sados por el obrar
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licito del Estado. Jurj ;
bonéerense. La acciéﬁLSPZ:FEHCla nacional y de la Suprema Corte
Habilitacién de instancia Toes d§ﬂ°5 Y perjuicios: prescripcién.
la accién de dafios contr; grlsdlcciones competentes para conocer de
Buenos Aires y 1la Provine' Estado Nacional, el Gobierno Ciudad de
jurisdiccién originaria g Cla de Buenos Aires. La cuestién de la
en demandas contra lase - 90r§e Suprema de Justicia de la Nacién
Responsabilidad del Estadopr?Vlnc-:las- Aspectos particulares de la
causados por condenas Legislador y del Estado- Juez. Darfios

errd 4 >
Jurisprudencia. Reparacién dneas _Y por irregularidades procesales.
€ dafios derivados de ejecucién de obras

publicas y de actuaciones G
responsabilidad estatal por omisig;banlstlcas. La cuestién de la

NOTAS ACLARATORIAS:
1- Las instituciones del Derech

o0 Administrativo i en el
deben ; que se enuncian
programa, S€r consideradas preferentemente desde la normativa

D sramies pona 2 Erovincia de Buenos Aises.

L urrir al acto del examen, con las
siguientes normas:
Constitucion Nacional y Constitucién de la Provincia de Buenos Aires.
Ley Orgénica Municipal.
Ley de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Buenos Aires
y Ordenanza General Municipal de Procedimientos.
Cédigo Contencioso Administrativo (Ley 12008; 12074 ).
Ley 10430 y modificatoria 11758 (empleo publico).
Ley 11 757 (empleo plUblico municipal).
Ley 7764/77 y decreto reglamentario 3300/72 y modificatorios (régimen
de contabilidad).
Ley 11184/92 y reglamentacién; 9254/79; 9645/80; 6021 y decreto
reglamentario.
3- Se indica que la anterior referencia legislativa no es excluyente
del resto de las normas aplicables a las instituciones del programa.
4- Sin perjuicio de ello, de resultarle necesario al aspirante
consultar legislacién para desarrollar su examen, le sera
proporcionada en la ocasién si no fuera parte del listado antecedente.




